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P » B t E O F i C U L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO D E MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D . Q.), S. M. la REINA Doífa 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan shi novedad en su Importante 
talo*. 

De Igual beneficio disfrutan las 
AcmAz personas de la Augusta Real 
familia. 

/Smu itltit ibU Julio <te IVIS.) 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

FXPOSICtÓN 

SEÑOR: Entre los problemas que 
en los momentos actuales se one
cen a la consideración del Qablerno 
de V. M. , es uno da los mis Impor
tantes y que mayor urgencia de me
didas previsorias reclama, el que 
plantea la Junta de Transportes res
pecto a las dificultades que presen
ta el abastecimiento de»carbdn, ele
mento indispensable para la indus
tria nacional, cuya escasez y carea-
lia puede ser causa de serlos con
flictos. 

Viene el Gobierno de V. M. pro
curando por todos los medios que el 
mercado nadonal no carezca de tsn 
precioso y necesario elemento y 
pueda adquirirlo a precios soporta-
Mes, dentro de aquellos limites que 
establece la presente perturbación 
económica mandia1, y asi ha acudi
do a procurar que la producción na
cional aumente sus rendimientos 
hasta el máximum posible, confor
me a los diversos f jctores que la 
integran, y a perseguir, por todos 
los medios a su a'oince.la Importa
ción, llegando esta doble actuación 
a los resultados mis satisfactorios; 
pero como de una partes considera 
el Gobierno de V. M que, por des
gracia, se acentúan cada vez más 
las causas originarlas deíla escasez 
de hullas, y de otra parte estima 
que tanto como aquel aspecto del 
problema, influye en la economía na
cional el precio, cree su Inexcusa
ble deber no sólo asegurar las ne
cesidades del consumo, sino adoptar 
aquellas medidas de ahorro que ne
cesariamente han de contribuir a di
cho fin y que pueden h.flulr en la 
cotización del carbón mineral. 

Y respondiendo a estas obliga
ciones y al fervoroso des- o de pre
venir mayores dificultad s en tan 
Importante materia, consl jera el Qo 
Merno iRdispensable adoptsruna me
dida de carácter general y obliga
toria, que de un modo eflcnz asegu
re la economía de carbón, redu
ciendo i una mitad el consldercble 

consumo que representa el del alum -
brado público en todas las poblacio
nes de Bspafta donde se h ¡lie esta
blecida a base de aquel combustible. 

Respondiendo a este propósito, el 
Ministro que suscribe, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
V. M . , el adjunto proyecto de de
creto. 

Madrid, 15 de julio de 1916 — 
SEÑOR: A L . R. P. de V . M . , foa-
qaín Ruiz Jiménez. 

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propues

to por el Ministro de la Goberna
ción, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, 

Vengo en disponer lo siguiente: 
Articulo 1." Mientras otra cosa 

no se disponga, se suprimirá, desde 
las once de la noche en adelante, la 
mitad de los focos o luces de alum
brado público en todos los Ayun
tamientos de Esparta donde dicho 
alumbrado sea de g-is o eléctrico, si 
el fluido se produce por vapor. 

Art. 2.° Los Ayuntamientos con
certarán con las empresas de alum
brado público, las rebajas que pro
cedan, teniendo en cuenta, de una 
parte, la disminución del consumo, 
y de otra el precio de los carbones 
que en lo sucesivo adquieran las fá
bricas con destino a los expresados 
servicios municipales. 

Art. 3.° L a resolución de las 
cuestiones que con este motivo se 
susciten, corresponderán al Minis
terio de la Gobernación. 

Dado en San Ildefonso, a quince 
de julio de mil novecientos dfed-
sé ls .=ALFONSO.-EI Ministro de 
la Gobernación, Joaquín Raiz Ji
ménez. 

(0uttt dti if» 18 1* julio d< u i<) 

| M I N A S 
DON JOSft REVILLA T HAYA, 

INGRNIXRO JSFB DEL DISTRITO 
IIINBRO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Minuel 

Peda Gírela, v.*cfno de León, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el dfa 10 del mes 
de julio, a las doce, una solicitud de 
registro pidiendo 18 pertenencias 
para la miua de hulla llamada Acei
tuna, sita en el paraje tpeflas de 
Aceite,» término de Ahmg'irlflos, 
Ayuntamiento de Igtlefla. Hice la 
designación de las citadas IB perte
nencias, en la forma sigílente, con 
arreglo al N m : 

S i tomará por punto i i partida el 
centro de una calicata sobre la mis
ma capa en el citado paraje, y desde 
él se medirán ICO metros al O.. y se 
colocará la 1.a estaca; d i ésta 800 
al N . , la 2.": de ésta ÜCO al E. , la 
3.*; de ésta 800 al S., la 4. ' , y de 
ésta con 100 al O., se llegará al pun

to de partida, quedando cerrado el 
peí ¡metro. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Loque se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4 921. 
León 11 de julio de 1918.—/. Re 

villa. 
Hago saber: Que por D. Bernar

do ZapicoMenéndez, vecino de San
ta Lucia, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dfa 3 del mes de julio, a las nue
ve y cuarenta, una solicitud de re
gistro pidiendo 45 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Amplia
ción a Luisa, alta en término de VI-
flayo. Ayuntamiento de Carrocera, 
y linda por el S., con la mina «Lui
sa, » y por los demás rumbos con te
rreno franco. Hace la designación 
de las citadac 45 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al N . m.: 

Se tomará por punto de partida el 
mismo del registro «Luisa,» núme
ro 4.632, y desde él se medirán 100 
metros al O. 12° N . , y se colocará 
la 1.a estaca; de ésta 100 al N . 12° 
E . , la 2.a; de ésta 1.100 al O 12° 
N . . la 3.a; de ésta 400 al S. 12° O . , 
la 4 "; de ésta 400 al E. 12° S.. la 
5 »; dé ésta 200 al S. 12° Q., la 6.a; 
de ésta 500 el O. 12° N . , la 7.a; de 
ésta 700 al N . 12° E . , la 8.a; de ésta 
2.2C0al E. 12° S., la 9.a; de ésta 
500 al S. 12° O , la 10; de ésta 100 
al O. 12°N. , la 11; de ésta 400 al 
N . 12° E , la 12; de ésta 400 al O. 
12° N . . la 13; de ésta 100 al S. 12° 
O., la 14, y de ésta con 400 metros 
al 0 . 1 2 ° N . , se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Q j -
blemo civil sus oposiciones los que 

. se consideraren con derecho al todo 
• o parte del terreno solicitado, según 
j previene el art. 28 dsl Reglamento 
, de Minería vigente. 
I El expediente tiene el núm. 4.886 

León 14 de julio de 1916.—/. Re-
i Villa. 

Hago saber: Que por D. Eloy Ma
teo Robles, vecino de Matallana, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el dia 5 del mes 
de julio, a las diez y cinco, una so
licitud da registro pidiendo 20 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Escondida, sita en el paraje 
«arroyo de ValdevIRas», término de 
Quintana de la Pella, Ayuntamiento 
de Clstlerna. Hace la designación 
de las citadas 20 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará por punto de partida 
una calicata situada en dicho arro
yo, en cuyo centro hay una estaca; 
desde este punto se medirán 25 me
tros al S., y se colocará la 2.a esta
ca; de ésta con 100 metros al E . , la 
3 a; de ésta con 200 al N . , la4.a; de 
ésta 1.000 al O. , la 5.a, y de ésta 
con 175 al S., se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenida por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta alas, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvll sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm 4.887. 
León 14 de julio de 1916.—/ ¡te-

villa. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DS VALLADOLID 

Secretaria de gobierno 
La Sala de gobierno ha acorda

do los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 

En el partido de La Vecilla 
Juez municipal de Pola de Cor

dón. D. Bernardina Garda González 
En el partido de Valencia de 

Donjuán 
Juez municipal de Campazas, don 

Manuel Astorga Martínez. 
Idem de Gordondllo, D . Alejan

dro Paramlo Gascón. 
Lo que se anunda a los efectos 

de la regia 8.a del art. 5 ° de la Ley 
de 5 agosto de 1907. 

Valladolld 18 de julio de 1916.-
P. A. de la S de G : E l Sacratario 
de gobierno, Julián Castro, ^•^ 

Se halla vacante el siguiente car
go de Justicia municipal,que hade 
proveerse con arreg'o al art. 7.° de 
la L y i de 5 de agosto de 1907: 

En ti partido de Marías de 
Paredes 

Juez de San Emiliano. 
Los que aspiren • él , presentarán 



tu i instancias en estaSecretarfa, en 
t i papel sellado de la ciase 9.a, con 
los comprobantes de méritos y ser-
Vicios, en el término dí q jlnce (lias, 
a cont. r desdi If p'. bl'cació:) de os
le anuncio en el BOLETI.V OFICIAL; 
entendiéndose que squ-.-llas que no 
se hallen debidamente niniegradas 

según se indica, se tendrán por no 
presentadas en forma, y no se las 
dará, por tanto, el curso coi res-
pondlüiite. 

VallartoSM 18 d> julio de 10:6 = 
P. A. d i la S de G. : E! Secretarlo 
de gobierno, Julián Ciistro. 

A Y U N T A M I E N T O DE LEON 
Año de 1916 Mes de julio 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de di
cho mes, formada en virtud de lo preceptuado por la disposición 2." de 
la Real orden de 51 de mayo de 188C: 

Otpltuloa 

1." 
• 2.o 

3 ° 
4. ° 
5. " 
6. " 
7. " 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
12. ° 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad.. . . 
Policía urbana y runtl. . . 
Instrucción pública. . . . 

¡Beneficencia 
Obras p ú b l i c a s . . . . . . 
Corrección pública. . . . 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 

IResultas 

Total. 

PtHtai CU. 

2.904 14 
4.511 52 
8 237 33 

683 52 
4.688 72 
3.398 53 
1.502 89 

34.031 75 
15.951 80 

125 > 

74.035 20 
León a 30 de junio de 1916.=EI Contador, Constantino P.-Corugedo. 
La distribución de fondos que antecede, fué aprobada por la Excelentl 

sima Corporación en sesión de 4 de tullo de 1916: certifico.—León a 4 de 
julio de 1916.—El Secretario, José Datas Prltto.—V.0 B.0: El Alcalde, 
Joaquín L . Robles. 
Don Constantino P.-Corugedo y Alonso, Doctor en Derecho, Abogado de 

los ilustres Colegios de Oviedo, León y Cáceres; del Cuerpo de Con
tadores de Pondos provinciales y municipales, por oposición, y Contador 
de los del Exento. Ayuntamiento de esta ciudad. 
Certifico: Que la precedente distribución de fondos es copia, a la letra, 

de la original que queda archivada en esta Contaduría de mi cargo. 
Y para que conste, y surta los oportunos efectos, expido la presente, 

con la debida referencia, en León a 5 de julio de 1916.—Constantino 
F.-CofUgedo.-«V.0B.0: E l Alcalde, Jeaqti/n l . Reble*. 

!•• Pérez Rublo (Timoteo,) hijo de 
Juan y de Cayetana, de 14 aflos de 
edad, soltero, jornalero, natural de 
Boftar,partido judicial de La Veci.la, 
en la provincia de León,sin domici io 
fijo, que no lee ni escribe, procesa
do por delito complejo de desorden 
público y hurto, cuyo actual para
dero se Ignora, comparecerá en tér
mino de diez días ante la Audlercia 
provincial de Vitoria, a responder 
de los cargos que le resulten en di 
cha causa; con apercibimiento que 

de no ver. ficario dentro del término 
legal, será declarado rebelde y le 
parará el prrjulclo a que h iblere 
lug.:.r. 

Vitoria 10 de ju'io de 1916 - E l 
Presidente Pedro M . " de Castro.=» 
El Secretarlo, Santiago Miradull. 

Don Eugenio Blanco Aballa, Juez 
de primera instancia de eita ciu
dad y su partido. 
Por el presente edicto se anuncia 

la Venta en pública subasta, por 
término de veinte días, de las fincas 
que a continuación se expresan: 

1. " Una tierra, puesta de barci
nos, en término de Vlilacarbicl, 
Ayuntamiento de Villacé, de una 
hectárea, 86 áreas y 32 centiáreas, o 
sea 8 fanegas, a la senda de San Es
teban: lindd Orlente, otra de Cele
donio Aivarez; Mediodía, de Cruz 
Nava y otros; Poniente, camino, y 
Norte, Pedro Koúriguez; valuada en 
trescientas pesetas. 

2. a Otra, en termino de Benazol-
ve, de cincuenta y cuatro áreas y 
treinta y dos centiáreas, o sea siete 
heroína», trigal, a la senda de Agra-
sán: linda Oiente, senda; Medlaufa, 
Daniel Martínez; Poniente, Bartolo-
mé Alonso, y Norte, Eivlru Oídas; 
valuada en ciento cincuenta pesetas. 

3. * Una cueva, en termino de 
Vlllalobar, a la canci.la, con sus ape
ros, lagar y lagareta: linda Oriente, 
camino; Sur, cunino; Poniente, M i 
guel López, y Norte, linderos de 
Martín Marifnez; valuada en cien 
pesttas. 

4. a Una huerta, en término de 
Vlllalobar, a ios huertos, cercada de 
alambre, de siete áreas y ochenta 
centiáreas, o sea cinco celemines; 
linda Orlente y Mediodía, con la ca
lle; Poniente, Rbfae! Amor; Ncrte, 
Qablno A:onso o Miguel Ordás. 

5. " Oíra tierra, en término de 
Benamailel, al camino, del molino, 
de una hectárea, 55 áreas y SU cen
tiáreas, o sea vente hemmas: linda 
Oriente, senda; Sur, Celestino Or
dás y camino del molino; Poniente, 
cabeceros, y Norte, Antoiin Alva
res; valuada en treinta y cinco pese
ta*. 

6. a Otra, en dicho término, a la 
presa, de 15 áreas y 52 centiáreas, 
o «ea dos heminat: linda Orlente, 
presa; Mediodía, Celedonio AlVa-
rez; Poniente, camino real, y Nor
te, Celestino Ordas; valuada en diez 
pesetas. 

7. " Una casa, en el casco de V l 
llalobar, al btrrlo de arriba, que se 
halla cubierta de teja, de planta ba
ja y paneta, que itnda derecha en
trando, una de Martin AlVarez; Iz
quierda, con dicha calle; espalda, 
una de Antonio AlVarez, y frente, 
con la calle; valuada en cincuenta 
pesetas. 

8* Un corral, con una cuadra 
pequeña, en Villalvbar, a la calle de 
la Fuente, hace siete áreas y seten

ta y seis centiáreas, o sea próxima
mente una hemlna: linda Sur, con 
Celestino Ordás y Saturnino Aiva-
rez; Oriente, Eu.ogio Fernandez, y 
Poniente y Norte, con calle pUDiicn; 
valuado en treinta pesetas. 

9. a Un barrial, a las nwdrlces, 
en Viilatobar, hace quince áreas y 
cincuenta y dos centiáreas, o sea 
dos hemlna*: linda Oriente, Ramón 
AlVarez; Mediodía, moldera; Ponien
te, Daniel Martínez, y Nona, cues
ta; valorado en ciento cincuenta pe
setas. 

10. Una era, en el expresado 
término, a las de la cuesta, hace 
tres áreas y ochenta y ocho cemi-
areas, o sea dos celemines: linda 
Orlente, camino; üur, Celestino 
Contreras; Poniente, cañada, y Nor
te, Gumersindo Marunez; Valuada 
en cincuenta pesetas. 

Las expresadas tincas fueron em
bargadas por este Juzgado, en vir
tud de demanda ejcCmiVa promovi
da por D. Uregonu Uunzaiez, con
tra Adrián Aiuuso y Upoiuia Alon
so, vecinos de VillaioDar; haciéndose 
constar que también se procedió* 
la traba del derecho a retraer de to
das las fincas rustica» y ui Panas que 
se deslindan en la escritura pública 
número trescientos ochenta y nueve, 
hecha en esta capital en Veintiséis de 
agosto de mil novecientos trece, an
te el Notario D. Mateo García Vara; 
con el pacto de retro por cuatro años, 
y cuya « a l t u r a otorgó D. Adrián 
Alonso Ordás a favor de Ó. Cle
mente Peñero , habiendo sido tasa
da* en seis mu ciento cincuenta pe-
tetas, quedando reducido el derecho 
a retraer a la suma de tres mil den
tó cincuenta pesetas, habiéndose se-
Aaiado para el remate, él día dieci
séis de agosto próximo, y hora de 
las diez, en la saia-audl«ncia de «ate 
Juzgado; haciéndose sabir a losli-
cltaqures que para tomar parte en 
ella, deberán consignar en la mesa 
del Juzgado o esub.eclmletito públi
co, una cantidad Igual al diez por 
ciento de la tasación, y que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes. 

Dado en León a diecisiete de ju
lio de mil novecientos dieciséis.— 
Eugenio Blanco.—Antonio de Paz 

IO.0 TERCIO D E L A G U A R D I A CIVIL-—COMA;NX)ANCUA D E L E O N 

El dfa 1 .o del próximo mes dé sgosto, a las once de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la venta en pú
blica subasta de las armas que a continuación se reseñan, recogidas a los Infractores de la ley de Caza que se expresarán, con arreglo a lo que determina 
el art. 5.a del Reglamento de la misma; adviniendo que para tomar parte en dicha subasta, se precisa que los lidiadores se hallen provistos de la corres
pondiente licencia de uso de armes, según previene el párrafo 4.° de la Real orden de 28 de septiembre de 1907: 

HOMBRES BE LOS DUEÑOS VEO;»! DAD B B S B S A D B L A S A R M A S 

Francisco Fernández Ranslnde Escopeta de nn cañón, sistema pistón, recogida por la Guardia civil de Villaf ranea del fel rzo 
José Gallardo Idem Idem de un cañón, sistema pistón, recogida por la Guardia civil de Villafranca del Bierzo. 
Pedro Blanco Oencla Idem de un cañón, sLUma pistón, recogida por la Guardia civil de Villafranca del Bierzo. 
Rtfael Vidal Corullón .Itemde un cañón, sistema pistón, recogida por la Guardia civil de Villafranca del Bierzo. 
Saturnino Rubio. Casírocontrigo ¡Idem de un cañón, sistema pistón, recog da por la Guardia civil de Castrocontrlgo. 
Pedro Fernández Idem Idem d¿ un cañón, sistema fuego central, recogida por la fuerza de Castrocontrlgo. 
Tomás Alonso ViüsiiucVa Idem de un csñán, sistema pistón, recogida por la fuerza de La Bañeza. 
Ss Ignora , Se Ignota Idem de un Chñón, sistema R^mingtón, encontrada por la fuerza del puesto de L i Bañeza. 
Enrique Antón Pob.'adura Idem de dos cañones, sistema plsion, recogida por el Qjardj jurado Melchor Gómez Gímez. 
Julián Míiyo Valdcfuentes Idem de un cañón, sistema Ltfancheaux, tecogtfa por el Guarda (arado Idem Idem Idem. 
Valentín Bennvldes Valdemoríl.'a Idem de un cañón, sistema Lt üntheaux, recogida por el Guarda jurado Idem Idem Idem. 
Antonio Herrero • •. 'Saludes Idem de un cañón, sistema pistón, recogldn por el Guarda j-irado Idem Idem Idem. 

León 21 de julio de 1916—El primer Jefe accidental, Eduardo Artigas Comalras. Imprenta da la Diputación provlnc el 


